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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I NISTRO S

SS. MM. el R b y  j  la R ein a  Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Corte 
eiií novedad en sn importante salnd.

S u scrición nacional voluntaria para aten
der al fomento de la M arina y gastos de la  
guerra.

Relación de lo recaudado en la Junta Central durante 
el mes de Abril y hasta la fecha.

PESETAS

Alava............. - .................. 11.366
Albacete. .....................    21.885*94
Alicante................      5.732*40
Almería    1.441*85
Avila............ .......... ............ ............ .. • . . . . . . .  3.220*80
Badajoz................................................................ 65.139*43
Barcelona................     55.360*10
Burgos................................................................. 47.176*32
Cáceres...........................................................   • • 4.141*81
Cádiz.........................    9.230*10
Castellón................ . . . . . . . . . ..................... .... 1.901*96
Ciudad R eal....................................................... 47.304*58
Córdoba................................... .......................... 53.921 ‘49
Coruña................................................... *........... 61.456*57
Cuenca................................................................  16.401
Gerona................................................................ 5.004*95
Granada....................................................... * ... * 29.408*56
Guadalajara.........................     26.435*41
Guipúzcoa........................................................    109.688*64
Huebra   ..............        100.365*49
Huesca...........................................    20.496*79
Jaén.....................................................................  37.792*14.
León...........................   37.099*19
Lérida ..........       5.363*37
Logroño.............................................................   18.616*17
Lugo....................     15.421*81
Madrid..............       8.336.122*63
M álaga..............................   3.003*60
M u rcia .............................    156.830*94
Navarra..................................   481*10
Oviedo     •** 3.308*01
Palencia   ............    70.668*49
Pontevedra  .........................................   25.525*37
Salamanca.......................................    22.523*59
Santander................................................... . 38.000
Segovia ........... . .....................................   10.180*34
Sevilla . . ............      338.929*07
Tarragona..........................................  29.921*53
T eruel....................................     37.740*36
Toledo.........................................................   3.523*66
Valencia.................          8.123*93
Valladolid.........................   70.149*71
Vizcaya  .........  679.286*26
Zamora  ...................................................   10.959*25
Baleares.............................      17.114*32

Total. . . . . ................  10.673.765*03

Madrid 21 de Mayo de 1898.=E1 Secretario.

MINISTERIO DE LA  GUERRA

REALES ÓRDENES CIRCULARES
Excmo. Sr.: En Real orden del Ministerio de Ultra

mar de 15 de Abril próximo pasado, se Mice á éste de 
la Guerra lo siguiente:

«Resultando que el crédito núm. 502 de la rela
ción 4.a adicional á la núm. 2 de abonarés de alean- *

ces y ajustes finales correspondientes al regimiento 
Caballería del Rey, fué reconocido á favor de Pascasio 
López Cambisas, por Real orden de 20 de Febrero 
de 1895, sin abonarle intereses, habiéndose liquidado 
en esta forma:

Capital, 182 pesos; 35 por 100 pagadero en metáli
co, 63‘70:

Resultando que la Inspección de la Caja general de 
Ultramar, con comunicación de 1.° de Julio último, re
mite el expediente del soldado Vicente Campos Rubio, 
en el cual hay una reclamación del cesionario de este 
crédito, fechada en Bayamo el 2 de Noviembre de 1887, 
y acompañada de una relación en que consta el nom
bre del causante, y en tal concepto hay que abonar 
intereses desde 1.° de Marzo de 1888; debiendo, por 
tanto, liquidarse de la manera siguiente:

Capital, 182 pesos; intereses, 18420; total, 2©0420; 35 
por 100, 70‘07;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto 
por la Junta superior de la Deuda de Cuba en sesión 
de 22 de Octubre de 1897, ha tenido á bien disponer, 
para completar el pago de dicho crédito, el reconoci
miento á favor del causante de la diferencia entre lo 
reconocido por Real orden de 20 de Febrero de 1895, y  
lo qué debe abonarse una vez hecha la rectificación de 
intereses, cuya diferencia asciende á 18‘20 pesos, de
biendo abonarse al interesado el 35 por 100 en metáli
co, ó sea 6 pesos 37 centavos, con arreglo á lo dispues- i 
to en el art. 14 de la ley de 18 de Junio de 1890 y Real 
decreto de 30 de Julio de 1892. !

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos co- ; 
rrespondientes, acompañándole los documentos remi
tidos por la Inspección de la Caja general de Ultramar 
con la citada comunicación de 1.° de Julio, y advir
tiéndole que con esta fecha se ordena á la Dirección 
general de Hacienda de este Ministerio que facilite á 
dicha Inspección los 6 pesos 37 centavos que necesita 
para el pago de la mencionada diferencia.» !

Lo que de la propia Real orden traslado á V. E. ® 
para su conocimiento y demás efectos, debiendo darse 
la mayor publicidad posible á dicha relación por los 
Capitanes generales de Ultramar en los periódicos ofi
ciales de sus distritos, y  gestionar lo conveniente el 
Inspector de la Caja general de Ultramar para que la 
relación citada se inserte en los Boletines oficiales de 
las provincias, con el fin de que llegue á conocimiento 
de los interesados. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 21 de Mayo de 1898.

CORREA
Señor.....

Excmo. Sr.: En Real orden del Ministerio de Ultra
mar de 15 de Abril próximo pasado se dice á este de la 
Guerra lo siguiente:

«Resultando que el crédito núm. 862 de la rela
ción 3.a adicional á la núm. 14 de abonarés de alcan
ces y ajustes finales correspondientes al batallón Caza
dores de la Unión, fué reconocido á favor de Juan Gó
mez Merino por Real orden de 21 de Marzo de 1895, 
sin abonarle intereses, habiéndose liquidado en esta 
forma:

Capital, 157‘25 pesos; 35 por 100 pagadero en m e
tálico, 55‘03:

Resultando que la Inspección de la Caja general de 
Ultramar, con comunicación de 1.° de Julio último, 
remite el expediente del soldado Vicente pampos Ru- 

\ bio, en el cual hay una instancia de reclamación del

cesionario de este crédito, fechada en Bayamo el 2 de 
Noviembre de 1887, y acompañada de una relación en 
que consta el nombre del causante, y en tal concepto 
hay que abonar intereses desde 1.° de Marzo de 1888, 
debiendo, por tanto, liquidarse de la manera siguiente:

Capital, 157‘25 pesos; intereses, 15‘72; total, 172‘97; 
35 por 100, 60‘53;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto 
por la Junta superior de la Deuda de Cuba en sesión 
de 22 de Octubre de 1897, ha tenido á bieu disponer, 
para completar el pago de dicho crédito, el reconoci
miento á favor del causante de la diferencia entre lo 
reconocido por Real orden de 21 de Marzo de 1895 y lo 
que debe reconocerse una vez hecha la rectificación 
de intereses, cuya diferencia asciende á 15472 pesos, 
debiendo abonarse al interesado el 35 por 100 en metá
lico, ó sea 5 pesos 50 centavos, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 14 de la ley de 18 de Junio de 1890 y 
Real decreto de 30 de Julio de 1892.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos co
rrespondientes, acompañándole los documentos remi
tidos por la Inspección de la Caja general de Ultra
mar con la citada comunicación de 1.° de Julio, y  ad
virtiéndole que con esta fecha se ordena á la Dirección 
general de Hacienda de este Ministerio que facilite á 
la citada Inspección los 5 pesos 50 centavos que nece
sita para el pago de la mencionada diferencia.»

Lo que de la propia Real orden traslado á V. E. 
para su conocimiento y demás efectos, debiendo darse 
la mayor publicidad posible á dicha relación por los 
Capitanes generales de Ultramar en los periódicos ofi
ciales de sus distritos, y gestionar lo conveniente el 
Inspector de la Caja general de Ultramar para que la 
relación citada se inserte en los Boletines oficiales de 
las provincias, con el fin de que llegue á conocimien
to de los interesados. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 21 de Mayo de 1898.

CORREA
Señor.....

Excmo. Sr.: En Real orden del Ministerio de Ultra
mar de 15 de Abril próximo pasado, se dice á este de la 
Guerra lo siguiente:

Resultando que los créditos números 793 y 799 de la 
relación 3.a adicional á la núm. 73 de abonarés de al
cances y ajustes finales correspondientes á la Brigada 
de Sanidad militar, fueron reconocidos respectivaraen*- 
te á favor de Valero Asensio Lacampa y José Valle 
Rodríguez por Real orden de 28 de Mayo de 1895, sin 
abonarles intereses, habiéndose liquidado en esta* 
forma:

Número 793; capital, 274*36 pesos; 35 por 100, 96*02!..
Número 799; capital, 1&2¿36 pesos; 35 por 100, 63^70 . 

j Resultando que la Inspección de la Caja general d .e 
! Ultramar, con comunicación de 1.° de Julio últixriO,
! remite el expediente del soldado Vicente Campos 7ru - 
I bio, en el cual hay una instancia de reclamación, del 

cesionario de los créditos de que ahora se trata, f  echa
da en Bayamo el 2 de Noviembre de 1887 y acón ipaña- 

i da de una relación en que constan los nombren de los 
causantes, y en tal concepto hay que abonar intereses 
desde 1.° de Marzo de 1888, debiendo, por tanto, liqui
darse de la manera siguiente:

| Número 793; capital rectificado, 274436 pesos; inte-
j reses, 27‘43; total, 301‘79; 35 por 100, 105*62. 
í Número 799; capital rectificado, 182 pesos: intere-
1 ses, 18‘20; total, 200‘20; 35 por 100, 704Ü7:
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Hegente del Reino, de conformidad con lo propuesto 
por la Junta superior de la Deuda de Cuba en sesión 
de 22 de Octubre de 1897, ha tenido á bien disponer, 
para completar el pago de dichos créditos, el reconoci
miento á, favor de los causantes de la diferencia entre 
lo reconocido por Real orden de 28 de Mayo de 1895 y 
lo que debe reconocerse una vez hecha la rectifica
ción de intereses, cuya diferencia asciende á 27*43 pe
sos en el crédito 793, y á 18*20 en el 799, debiendo abo
narse el 35 por 100 en metálico, ó sea 9*60 pesos al pri
mer crédito y 6*37 al segundo, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 14 de la ley de 18 de Jumo de 1890' y 
Real decreto de 30 de Julio de 1892.

De Real orden lo digo á V, E. para los efectos ©o- 
^respondientes, acompañándole los documentos remi
tidos por la Inspección de la Caja gen,eral de Ultramar 
con la citada comunicación de 1 ,ü de Julio, y advir
tiéndole que con esta ice lia se ordena al Director ge- | 
neral de Hacienda de este Ministerio que facilito íi di
cha Inspección los 15 pesos 97 centavos que necesita 
para el pago ele los mencionadas diferencias.»

Lo que de la propia Real orden traslado i  V. E. ¡

para su conocimiento y demás efectos, debiendo darse 
la mayor publicidad posible á dicha relación por los 
Capitanes generales de Ultramar en los periódicos ofi
ciales de sus distritos, y gestionar lo conveniente el 
Inspector de la Caja general de Ultramar para que la 
relación citada se inserte en los Boletines oficiales de 
las provincias, con el fin de que llegue á conocimien
to de los interesados. Dios guarde á Y, E. muchos años. 
Madrid 21 de Mayo de 1898.

CORREA
Señor.....

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general, de los Registros civil  
y  d e la  p ro p ie d a d  y  d e l N o ta r ia d o . i

Se halla vacante el Registro de la propiedad de San Cristo- j 
bal de la Laguna, de cuarta clase, en el distrito de la Audien- 1

! cia territorial de Las Palmas, con fianza de 1.125 pesetas, cuva 
provisión debe hacerse por concurso entre los Registradores 
que lo soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la lev 
Hipotecaria, en la regla 3.a del 263 del reglamento para su 
ejecución, y en los Reales decretos de 27 de Junio de 1879 v 
17 de Noviembre de 1890, sobre asimilación de los Registros 
de Ultramar.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de sesenta días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga
c e t a .

Madrid 20 de Mayo de 1898.=E1 Director general, Ramón 
Cepeda.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Luarca 
de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Oviedo, con fianza de 1.250 pesetas, cuya provisión debe ha
cerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en la 
regla 2.a del 263 del reglamento para su ejecución, y en los 
Reales decretos de 27 de Junio de 1879 y 17 de Noviembre 
de 1890 sobre asimilación de los Registros de Ultramar.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno', por

I
 conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga

ble término de sesenta días naturales, contados desde el'si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga
c e t a .

Madrid 20 de Mayo de 1897.= El Director general, Ramón 
Cepeda.

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

I N T E N D E N C I A  G E N E R A L
Relación de las pensiones concedidas por este Ministerio durante la primera quincena del presente mes, y que, con arreglo al articulo adicional de la ley de2 2  de

Julio de 1891, deben publicarse en la G aceta de Madrid.

N O M B R E S
Pensión anual 

que se 
les señala.

Pesetas.

OBSERVACIONES N O M B R E S
Pensión anual 

que se 
les señala.

Pesetas.
OBSERVACIONES

Doña Carlota González Acosta............................................

Aurelia y Victoria Sáinz Varela............................, •
Catalina García Candón............................................
Francisca Ignacia Expósito.............................. .
Angela Murtula Migón........... ..............................

3.750

1.277*50
821‘25 
182*50 
470

Bonificada en un 
tercio.

»
■ »

>

Doña Evarista de los Reyes y Molina.....................
Concepción Ugando...................... . . ............
Vicenta Fernández......................................

D. José Fragüela Martínez...........................................
Vicente Lagares Frendo...............................
Ramón Astor Fradera......... ................... , . . .

1.400
825
320
182*50
I82‘50
182‘50

»
»
»
P

»

Madrid 14 de Mayo de 1898.=E1 General, Jefe de E. M., Ismael M. Warleta.

Capitanía general de Marina del Departam ento 
de  Ferrol.

Establecidas las defensas submarinas de esta ría, queda 
prohibida 1» entrada en «lia para toda clase de buques du
rante la noche.

Para verificar la entrada de día los buques qu®̂  lo deseen, 
eon la bandera de práctico izada, se aguantarán á una milla 
áe distancia de la línea que determina la enfilación de la 
Muela del Segaño y Punta Barbeira.

En caso de que el mal tiempo ó cualquier otrâ  circuns
tancia dificultase esta maniobra ó la salida del Práctico, los 
buques podrán seguir para dentro del puerto con la veloci
dad moderada cuando el vigía del Segano ice una bandera 
.azul.

Ferrol 28 de Abril d« 1898.== Alejandro Arias Salgado »=
May una rúbrica, == Hay un «ello que dice: Capitanía general 
de Marina del Departamento i$ Ferrd,

Madrid 8 de Mayo de 1898,==Es eopia.=El Jefe de E. M. 
M,, P. 1 ,, Antonio ferry, ' " —7

AVISO A LOS NAVEGANTES 
Depósito Hidrográ fico

GRUPO 109—17 DE MATO DE 1898 
En cuanto m recíba á bordo este aviso deberán oerregfm 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
JEspaña; (Costa M. W .)

M eglas que deben observar los buques para la entrada 
en el puerto de Ferrol,

Núm. 678, 1898.—Establecidas las defensas submarinas 
de la ría y puerto de Ferrol, se han establecido las siguientes 
reglas para los barcos que deseen tomar dicho puerto:

Para verificar las entradas de día los buques que lo de
seen con la bandera de práctico izada, se aguantarán á una 
milla de distancia de la línea que determina las enfilaciones 
de la Muela del Segaño y punta Barbeira.

En caso de que el mal tiempo ó cualquier otra circuns
tancia dificultase estas maniobras ó la salida del práctico, 
los buques podrán seguir para dentro del puerto con veloci
dad moderada, cuando el vigía del Segaño ize una bandera 
azul.

(Véanse los Avisos números 104/648 y 108/672 de 1898.) 

Carta núm. 23 de la sección II.

Estados Cuidos.
Cambio en proyecto de la característica de la luz S.

¿le los Highlands de Navesink. bahía de Nueva York.
(A vis aux Navigateurs, núm. 85/552. París, 1898.)

Núm. 679,1898.—El I.° de Junio de 1898, próximamente, 
la luz fija, llanca, encendida en la torre del S., en el más E. de ,

los contrafuertes de las alturas de Navesink, en la entrada de 
la bahía de Nueva York, se apagará definitivamente.

Hacia el 30 de Junio de 1898 se proyecta encender en la 
misma torre una luz eléctrica, de un destello Manco cada 5 se
gundos. La duración del destello será de 0,1 de segundo.

La nueva luz, elevada como la antigua 75m sobre el nivel 
de la pleamar, será visible á 22 Va millas en tiempos claros; 
pero la luz reflejada por el cielo podrá, en ciertas circunstan
cias, avistarse de más lejos.

La luz fija, blanca, encendida en la torre N. de las altu
ras de Navesink, continuará prestando servicio hasta nueva 
orden.

Cuaderno de faros núm. 5, pág. 164.
Carta núm. 587 de la sección IX.

Boya en ensayo en el puerto de Nueva York. 

(Avisan# Navigateurs, núm. 85¡553. París, 1898.)

. Núm. 680, 1898. — Se ha fondeado para pruebas una boya 
de asía, pintada de rojo y remata por un distintivo cónico, en 
7o,6 de agua, cerca de la boya de campana de los Gowanus 
Fíats, casi enfrente del Depósito general de faros en Tom- 
pkinsville*

Se recomienda á los buques que procuren no estropear
esta boya.

Carta núm, 587 de la sección IX.

MAR BÁLTICO 
Suecia,

Escollos en las proximidades de Áhus»

(Avis aux Navigateurs, núm. 86/558. París, 1898.)

Núm. 681, 1898.—Se han encontrado recientemente en 
las proximidade» de Ahus:

1.° Una roca, cubierta con 4m,8 de agua, situada á 7,5 ca
bles al E. de la valiza del Tiofotsgrund; se ha fondeado una • 
valiza roja, que lleva 3 escobas con las puntas hacia arriba, 
al S. de esta roca, que es muy peligrosa para los buques que 
entren.

Situación aproximada: 55° 55' 40" N. por 20° 37' 10" E.
2.° Un bajo, cubierto con 4m,8, entre el Biár y  el Palla- 

grund.
Situación aproximada: 55° 54' 15" N. por 20° 39' 15" E* 

Carta núm. 701 de la sección II. |

5 M A R  M E D I T E R R A N E O

i España (Cosía &.)
Extinción de luces en el puerto de M á la g a .

Núm. 683,1898.—El Sr. Comandante de Marina y Capi
tán del puerto de Málaga comunica que, en cumplimiento de 
ordenes superiores, desde la noche del 12 de Mayo de 1898 
han quedado apagadas las cuatro luces de colores existentes 
en los diques del puerto que marcan la entrada y boca inte
rior del mismo.

Cuaderno de faros núm. 1 de 1897, pág. 8.
Carta núm. 123 A de la sección III.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 

Alasita.
B oca peligrosa en el Peril Strait.

(Avis aux Navigateurs, núm. 84/546. París, 1898.)

Núm. 683, 1898.—Se ha reconocido la existencia de una 
roca peligrosa situada en el Peril Strait, muy cerca y en la 
costa W. del canal, la cual ha recibido el nombre de Brai 
Rock. Esta cubierta con 2”,3 de agua en bajamar, y se extien- 
de a 135“ en el E. de la primera punta situada más arriba de 
la ensenada Salmonberry, al S. 67° W. de la punta Sulvia y 
al N. 89° W. de la punta Range por él islote del canal S.

Se debe navegar con precaución al pasar por la proximi
dad de esta roca, que está á 450» del islote del canal S.

Carta núm. 467 de la sección I.

Nicaragua.

Extinción temporal de la luz de San Juan del Sur.

(Avis aux Navigateurs, núm. 84/549. París, 1898.)

Núm. 684,1898.—Según aviso, la luz de San Juan del 
Sur no se ha encendido desde el 6 de Febrero de 1898, y no 
prestará servicio hasta qué hayan terminado las disidencias 
entre Nicaragua y Costa Rica, no debiéndose contar nunca 
con el funcionamiento regular de esta luz.

Situación aproximada: 11° 15' 20'' N. por 79" 41' 25" W.

Cuaderno de faros núm. 7, pág. 30.
Carta núm. 43 de la sección VI.
El Jefe, F é l ix  B a st a b e k c h k .



Gaceta de Madrid.—N úm. 143 23 Mayo 1898 721

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

S U B S E C R E T A R I A

S A N I D A D

E s t a d o s  r e l a t i v o s  a  l a s  in h u m a c i o n e s  a u t o r i z a d a s   p o r  e l  A y u n t a m ie n t o   d e  e s t a  C o r t e  e n  e l  d ia  1 8  d e  M a y o  d e  1 8 9 6

R e l a c i o n  i n v i d i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

EDAD

NOMBRES
á3m. Mema. Mms,

BOTAD® F KRMBDADBS DOMICILIOS

D. Luis Dorado........... . .................................................. 1 9 9 Párvulo................ Sarampión . . . .  •• . . .  . . . . . . . Aguila, 37.
Hospital de la Princesa. 
Paseo de Melancólicos, 6. 
Independencia, 1.
Dos Amigos, 6.
Calatrava, 14.
Meléndez Valdés, 12. 
Atocha, 13.
Hospital Provincial. 
Infantas, 18.
Ronda de Segovia, 11.
San Andrés, 50.

, Santo Tomé, 3.
Marqués do Urquijo, 32. 
Travesía del Fúcar, 9 y 11. 
Hernán Cortés, 8.
Bravo Murillo, 8 (judicial). 
Depósito judicial.

Cisne, 3.
Bravo Murillo, 53.
Hospital Provincial.
Pez, 30.
Amparo, 22.
Caramuel, 3.

Manuel Cerunda . . . . ............................. ................... 35 9 0 Casado........••••• Fiebre tifoidea . . . . . . . .  . . .  . .
Juan Gutiérrez............................................................ 2 9 9 Párvulo............ Idem.............. ............ ...........
José Miró...................... .............................................. 5 9 9 Idem.......... ......... Gripne.......................................................
Victoriano A rgüelles ................................................. 47 9 9 Casado................. Pulmonía grippal ........... ......................
Julián Cristóbal.................„ „ * ........ „........ ................ 37 9 9 Idem .................... Idem............. ............................................
Vicente Moreno . . . ....... . . . . . ................... ................ 3 9 9 Párvulo ............... Difteria laríngea . . . ..........................
Alejandro Alósete................................................ 7 9 9 A d u lto ................. Tuberculosis meníngea........ ............... ...
Antonio Picos......... . . . ....................................... . 32 p .  , 9 Casado Idem pulm onar........................ .................
Valentín A lc a lá ......................................................... 68 9 9 Idem .................. . Cáncer de la boca.................. .
Arturo Pérez......... .................................. ................... 3 9 9 Párvulo.. • o......... Bronquitis capilar.....................................
Plácido Díaz ........................ ...................................... 1 9 9 Idem............... . Broncopneumonía...............................  . . .
Luciano Calzón....................................................... 1 9 9 Idem ........... . Idem............................ ...............................
Pedro Ruesta............................................................... 65 9 Casado................ Apoplejía cerebral.....................................
Enrique Velasco........... ............................................... 1 & 0 Párvulo. . . . . o . . . . Meningitis................................................ .
Víctor Barajas ................... 1................................... 1 9 9 Idem .................. . Falta de desarrollo......................................
Ramón Collazo......... . . . ............................................. 25 9 9 Casado................. Sin diagnóstico......................................
Meteos Tornes.. . ............. ................................. & 9 9 > Asfixia.................... ..  . . .  .. . .  . ..

Doña Dolores Llampayes................................ . I 9 0 Párvulo.. . . . . . . . . Sarampión........... ....................
María Fuentes......... * ............................................ 2 9 I d e m . . . . Idem ..................................... ....................
Leoncia Chiloeches. . . . . . . ................................... 42 ■ 9 9 Casada............. Bronquitis grippal. ................... ........
Pilar Simón............................................. . 1 9 9 Párvulo............... Tuberculosis mesentérica......... . . . . . .
Elvira Gutiérrez.................................................... 4 9 0 Idem..................... Idem meníngea.. .............................. .......
María M iranda...................................................... 3 9 9 .* Idem .................. . Idem.............................................................
Jacoba Beraza........................... „. „. „................. . 77 9 9 i Viuda................... Degeneración ca rd íaca ................. . . Gobernador, 31. 

Manzana, 21. 
Hosnital Provincial.

Juana García .......................................... .............. 68 9 9 I Id em ............. Cardiopatía............................... .................
Vicenta Yagüer. . . . . . ........................... .... 69 & »  I Id em .............. Bronquitis...................................................
María Medina............. .......................................... 1 9 9 I Párvulo....... . Idem............................................................. Preciados, 23. 

Corredera, 22. 
Ministriles, 21.

Carmen A líe ira ................................ ..................... I & 9 1 Idem. ............ Idem capilar.............  . . .  . .  . .  . .
Presentación Cruz............................... 1 j & 9 i* Idem..................... Idem........................................... . . . . .
Eusebia Pérez......... ................................... . 1 £> 9 i Idem _________ _ Idem............................................................. Tejar Gaseo. 

Belén, 19.Concepción Lamarca............... ........................... 53 9 Soltera.... . . . . . . . Pulm onía........................................ .
Emilia López............................................ 2 & 9 Párvulo .. . . . . . . . . ídem .. .  .............................................. ...................................... ............................ Olid, 5.
Juana G arc ía .................... ....................... „ ........... 67 0 V iu d a ................ . Apoplejía cerebral............................ .  . . . Jordán, 1 y 3.
Matilde Cobo..................................................... . 7 9 9 Adulto................ Meningitis.................................................. Costanilla de los Desamparados, 2. 

Plaza del Alamillo, 8.
Ronda de Segovia, 37.
Almagro, 3.
Hospital Provincial.
Relatores, 11.

Francisca Santos.................. ................. .......... 4 9 9 ! Párvula....... ...... Idem..................... .................................
María Dorrego.................. .............. . . ................................................. 1 9 9 I Idem .................... Eclampsia...................................................
Marcelina Pérez................................................... 87 » »  I V iuda ......... Senectud.......... ............... ............. . . . .

Feto femenino.................. ........... ................................ » 9 > 8  > >
Idem ................ .......................................................................... .... 5> » »  I 9 0

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s

E N F E R M E D A D E S
S

¡ £
s

I N F E C C I O S A S I N F E C T O - C O N T A G I O S  A S 'HO;!1vfíTN K 8

-a
s*

i

£

Q¡

1
f
I -.

Ü

i
I

i
1 I

i

i

i l
i

1ga
fifc I

1  
i g

O
a
¥ 13

0©i
ÜT

H
o*
8

tü

1

[

*3

i

0

1
Hl
O
s 1

l

« »
f  &

!>■o
g a

I x-D i  A P A R A T O S 1
i

h¡¡ 1 o i
5* S
«9? I f6, f
8
t

*0
Jss

; ^

S E X O

|

i

••

•

i
?

0» |

í
f

J

l

i
o»

1

1

i

f

1©

<4i

I

? Ü
8

&

f

f

l i

k.

f

: &

1 !
• iO g

l |  

: f
: ¡a- 
: o
: s?
: g. 
• ©
0 ¥

0  
&?• 
a
£

1

mma;*
ú

É
8'

: n  
¡ ©

í
P
$&V*ej
17
©

i * !

: I  
:. |  

: 1

>■*

1
ti

I

f* í
M

j |

1

i

f

V a r o n e s p f* & & 9 1 & 9 2 3 > & > 1 2 9 9 9 »

9

| 9 9 9|1 1 9 £ 3 »  ii > 3 > 7 2 1 8

H e m b r a s . 9 » > $> $ 9 2 9 » 1 » » > 3 9 9 9 * 9 | 9 9 6 1 * 2 > 2 7 »
j
1

& 4 1 16 » 2 2

T o t a l s s  o ® . ............................... 9 9 p 9 3 9 2 4 & > 1 5 9 9 * 9 9 9 9 15 1 2 9 2 1 0 . » 9 7 1 2 3 2 4 0

I ^ 1

Resumen de las defunciones por distritos

lo°

PALACIO

8.®

w  iwaaiDAB

8.° 

o m m  o

4.®

1 W I » 1 1B U E N  A  V IS T  A

6,® 7.®

H O S P IT A L

8.®

INCLUSA

9.®

L A T IN A

10.a

AUBIHNCIA
HOSPITALES

! UBPÓS XT© 
JUDICIAL

T O T A L  

a s w s R  A k

í
I
f

S-li),

f |

<

1 i
j

f

I

i ¡

•

<

s
!
í 1ü0

i

m
lf 1 í

p

i
1

3

f
t©
P

i;¡
•8 -

t Í
13
i

»

|

8

p
!
?

5
6

1
8
í

n

P
Ii I

e

■*
i ^ml :i° i *

4 .
n
i
f

si |
« « i

ñ
1$
%
ñ

JíC«3.OTtaSÍII

1B
1

2 1 3 3 3 6 1 1 2 i 2 3 1 i 2 i 2 3 9 2 2 9 2 2 4 2 6 2 2
1 *

i
4 6 i 9 1 !

1)
I 18 22

i
40

Madrid 20 de Mayo de 1898.==E1 Subsecretario, Merino

(1) ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades^®» 
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la. necesidad, 
de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las persona» y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de loa enfermos,

(a) En esta caailla se consignarán las defunciones ocurridas por aeddeníe, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.
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E s t a d o s  r e la t iv o s  á  la s  in h u m a c io n e s  a u t o r iz a d a s  p o r  e l  A y u n t a m ie n t o  d e  e s t a  C o r t e  e n  e l  d ía  1 9  d e  M a y o  1 8 9 8 .

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES

e d a d

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOSAfioff. ¡ Meses. BI«S.

D Eugenio Badals. • •....................................... . . » .« .» 3 P Párvulo. *............. Sarampión. ................................................. Fomento, 1.
Paseo de los Melancólicos, 9. 
Pacífico, 41.
Pelayo, 65.
Valverde, 54.
Toledo, 28.
Juanelo, 23.
Moreto, 7.
Hospital Provincial.
Idem.
Cuchilleros, 3.
Barrionuevo, 8 y 10.
Toledo, 101.
Depósito judicial.
T)nnnp Hñ Tíivfw 4.

Benito Blanco......... ............................................. I » » Idem* . . . . . . . . . . . Idem.......................  ..................
Julián Torres.......................... .............................. . •. 4: > P Idem.. . . . . . . . . . . . ídem.................... ............. ............... •••..
Jcsé Gaeta.............................................. 7 > P Adulto . .............. Fiebre tifoidea.................... .................... .
Pedro Blanco..................... ........... ¿ » 1 > P Párvulo.»............. Difteria laríngea.............................. .
Leonardo Sanz.......................................................... ‘ 27 » P Soltero............ Tuberculosis..........................................
Francisco Navarro.......... . . . . . . . . . ............. 49 P P Casado.... . . . . . . . Colapso cardíaco................. .......................
Vicente Cabrera............................. . .» . . . . .* » . .» • .» 54 : P P Viudo.. Pulmonía............................. . . . .
Manuel García...................... 44 P P Casado»................ Nefritis....................... ..•••............ . . . .
.Topé T,ftmaire, . ............................................................................. . 61 i > P Soltero * •»........... Hemorragia cerebral.............. ...................
Manuel Gayo.............. . 18 P Párvulo. ............. Meningitis.......................................... .
José María Pinillos....................... *..................*•.•. 11 > P Adulto................. Idem...................................................... .•
Enrique Ramos. .................................................. *• • 6 p P Párvulo................ Idem.................................. ........................

Un. hombre desconocido..................... p P p Fractura de costilla s .......................... .
Feto m a s c u l i n o ....... * *.......... * p » p p
Idem............................... ............... ............... .................................................. ... p 1 > > p p

»
JL/UU UG U.Ü IvlTUtOf x»
Ecija, 3.
Ave María, 24.
Peninsular, 3.
Don Ramón de la Cruz, 16.

Amparo, 75.
Alburquerque, 17.
Alcalá, 108.
Plaza de Matute, 5. 
Hospital de la Princesa. 
Artistas, 2.
Concepción Jerónima, 18. 
Sombrerete, 8.
Mesón de Paredes, 66. 
Camino de Carabanchel, 9. 
Algeciras, 5.
Conde Duque, 15.
Estudios, 10.»
Clandio Coello, 81.
Cruz, 3.
Paseo de Afligidos, 5. 
Embajadores, 1.
Plaza de Lavapiés, 4.
A opiiílo Qf)

Idem............................................... .............. .................. > p > p
Idem. . * * • * ............. ...................................................................... » p > p >
Idem..... .................... ......................... * p P p >

Doña Carmen Pérez ...................« . » * * * « 1 p  ; P ¡ Párvulo.. ................... Paludismo ....................................................
Laura de Blas......................... .................... 1 » > Idem......... *........ Sarampión...................................................
Elisa L ó n e z ........... 36 p P Casada................ Septicemia puerperal................. ..
Antonia Marín 3 p p Párvulo».. .  .......... Difteria................... .....................................................
Isidra García. .................... .................................. 22 » P Soltera .................. Tuberculosis...................................... ...
Leandra Romero.  ................ ..................... ... 3 p P Párvulo. .............. Idem mesentérica........................................
Santa Muñoz. * .  * • • * « .  * .  * » » * » *  * •«»■» * » • * * • » » » * * 45 » P Casada................ ... Cáncer de la mama........................
Manuela Pérez • . . . . .  * * • * < » . . » *  *«, * * • .  * * * * • * . » •  * 49 p P Idem. ................................ Endocarditis . . .  ...................................... ...
Angeles Domingo« * . .  * * * » •  * . * . . . . . . . . . . 1 p P Párvulo...................... ... Bronquitis capilar.................... ...... ..........................  •
Tomasa García..  • . 1 p p Idem.................... Idem........ ........................................ ...
Carmen Díaz. p 6 P Idem. . . . . . . . . . . . Idem........................................................... ...............................
María París. 70 > p Viuda................... Pulmonía................................... ...
María Costa............................................................ 77 p p Idem.................... Gastrorragia.............................  . . .  . .
Josefa Santa Ana........ ................................... .................. ... 70 » p Soltera............. Hemorragia cerebral . . .  • • •
María Leal.............................. ................................... 63 p p Viuda................... Idem. ....................... ..............................................................
Vicenta Navarro..................... ................................ 60 p p Casada.............. Encefalitis. . . . . • •  •
Juliana Fernández................................................. p 9 p Párvulo................ Meningitis .  - - . . .  . . . .
Candelaria Redondo................................................................ ... p 3 p Idem.................................... Atrensia. A

Feto femenino.............................. ............................................................ p > p %
p p p >

wp A g U l l d ,  OU.
T n lp H n  1

Idem ...................... ............. ......................................................................... p p p > p
AU.it5U.Ui ±/C\J* 
TÍAC!T\Ílfll P fA T T IT IB líllAAUb^r 1 lictl Jtr AU VlALUldl*
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Madrid 20 de Mayo de 1898.=El Subsecretario, Meriae.

. i ® / 0 , ^optudo^esta  ̂clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades een- 
signaaas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la necesidad 

* <̂lsPfSiCioaes establecidas s^we aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.
{4 ) isa esta casilla se consignaran las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Negociado de Industria.
Relación délas modificaciones de derecho introducidas en las pa

tentes de invención relativas á las copias certificadas de los actos 
o contratos recibidas en el Negociado de Industria durante los 
meses de Enero, Febrero y Marzo de 1898 (1).

^Expediente núm. 17.814. Patente de invención por veinte 
¿mos por mejoras en máquinas para elaborar cigarrillos, con
cedida a Mr, Bernhard Barón.

U) Yf&se la Gaceta de anteayer.

Por escritura pública otorgada en Madrid á 27 de Diciem
bre de 1897 ante el Notario D. Joaquín Moreno Caballero, la 
Sociedad Tke Barón Cigarrette Machine Company Limited, 
dueña de la expresada patente, según escritura otorgada por 
el concesionario á 20 de Abril de 1897 ante dicho Notario, ce
dió, vendió y  traspasó, sin reserva de ningún género, la refe
rida patente á favor de la Sociedad Pruden Babell Cigarrette 
Machine Company.

Expediente núm. 18.650. Patente de invención por veinte 
años por un nuevo reostato que, interpuesto en cualquier 
punto de los circuitos eléctricos, regula á voluntad la inten
sidad de las corrientes, aplicable especialmente para graduar 
la luz en las lámparas de incandescencia, concedida á D. Pío 
Vinader y Villarroel.

Por escritura pública otorgada en Madrid á 23 de Diciem
bre de 1897 ante el Notario D. Luis González Martínez, Doña 
María del Carmen Avílés, viuda de D. José Nemesio de Lauz

é Iriza, y D. Diego R. Yaamonde, en concepto de albaceas 
testamentarios, en unión de D. Juan Ceballos, con la calidad 
de in solidum, solemnizaron la cesión de la mitad de los dere
chos y privilegios concernientes á dicha patente, que el se
ñor Vinader vendió al Sr. Lauz por otra escritura otorgada 
en Madrid á 3 de Diciembre de 1896 ante el Notario D. Fran
cisco Moragas y Tejera, quedando, por consiguiente, el señor 
Yinader dueño de toda clase de derechos y acciones.

Expediente núm. 18.704. Patente de invención por veinte 
años por un procedimiento con su correspondiente aparato 
para fabricar cigarrillos, concedida á Mr. Bernhard Barón.

Por escritura pública otorgada en Madrid á 27 de Diciem
bre de 1897 ante el Notario D. Joaquín Moreno Caballero, la 
Sociedad The Barón Cigarrette Machine Company Limited, 
dueña de la expresada patente, según escritura otorgada por 
el concesionario á 20 de Abril de 1897 antê  dicho Notario, 
cedió, vendió y traspasó, sin reserva de ningún género, la re-
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ierida patente á favor de la Sociedad Prudencio Rabell Ciga- 
rrette Machine Company.

Expediente núm. 19.239. latente de invención por cinco 
años por un procedimiento para la fabricación mecánica de 
puntillas crochet, concedida á Arthur Wale.

Por escritura pública otorgada en Barcelona á 18 de No
viembre de 1897 ante el Notario D. Pedro Arnau y Rivas, el 
concesionario nombrado vendió y cedió la expresada patente 
á favor de D. Tomás Shields y Barland.

Expediente núm. 19.850. Patente de invención por veinte 
años por mejoras en llantas neumáticas, concedida á Mr. Johm 
Fowsend French.

Por escritura pública otorgada en Madrid á 15 de Diciem
bre de 1897 ante el Notario D. Joaquín Moreno Caballero, el 
nombrado concesionario vendió, cedió y traspasó, sin reserva

de ningún género, la expresada patente á favor de la Socie
dad French Tubeless Eyre Company Limited.

Expediente núm. 19.899. Patente de invención por cinco 
años por un procedimiento para la fabricación de muelles ó 
ballenas de acero y broches recubiertos con papel esmaltado, 
propios para vestidos y corsés, concedida á D. Agustín Piñol
y J o l i *

Por escritura pública otorgada en Barcelona á 14 de Ene
ro de 1898 ante el Notario D. Fernando Gasset y Font, el 
nombrado concesionario cedió, transfirió y vendió cuantos 
derechos le corresponden y corresponderá pudieren en la pa
tente referida á favor de la Sociedad española de aceros lami
nados en frío, Meyerhoff Hermanos, Thompson y Compañía.

(Se continuará).

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Adm inistración de los A silos de El Pardo.

Existencia en 1.° de Abril.........................
Entradas en este mes................................

Suma...........................
Salidas en el mismo...................................

Existencia para M ayo.............................

A S I L A D O S

Hombres.

235
40

275
29

246

Mujeres.

110
10

120

9

111

Niños.

91 
1

92 
2

90

Niñas.

82
1

83
2

81

TOTAL

518
52

570
42

528

ESTADO DE LOS INGRESOS Y  GASTOS OCURRIDOS EN ESTE MES 

CARGO
Existencia que había en 1.° de Abril............. . .....................................................................................................

Ingresos ordinarios.

Recibido de la Tesorería Central en compensación de las rifas que estaban concedidas á
estos Asilos, correspondiente al mes de Marzo próximo pasado1....................................... 10 121*59

Procedente del cobro de intereses del 4 por 100 amortizable, vencimiento de 1.® del 245*55
actual............................................................................................................................................  227*70

Idem del cobro de los del 4 por 100 interior de una inscripción nominativa, vencimien
to de la misma fecha que la anterior....................................................................................  1 317‘20

Idem de la venta de billetes de andén en el ferrocarril del Mediodía, por Marzo próximo
pasado.................................................................................................................... .......................

Idem de la venta de papeletas para visitar los Museos...........................................................  826*80
Idem del cobro de suscripciones en todo el mes................................................. .....................  507

Ingresos extraordinarios.

Procedente de la venta de pan y medicamentos á los empleados de los Asilos en Marzo próxi
mo pasado............................................................................................. ............................................................

13.245*84

116*75

Pesetas.

29.800*61

13.362*59

T o t a l  c a r g o .........................................................................

DATA

Por los gastos de personal de la Oficina central.............................................................................................................................
Por id. de id. de El Pardo.......................................................... .................... ..........................................................................................
Por id. reproductivos................... ........................................................................................................................................................
Por id. ordinarios..................................................................... ............................................................................................
Por id. de subsistencias........................ . .............................................................................................................
Por id. de vestuario y calzado................. ............................................ ......... ......................................................
Por id. de material de obras.................................................................... .............................................................................................
Por id. de Escuelas y Academias.................................... ....................................................................................................................... ..
Por id. de enfermerías y botica ...................................................................................................................................................................
Por id. de alumbrado y calefacción .................................... : ...................................................................................................................
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43.163*20

14.589*06

28.574*14

N o t a . Los justificantes de esta cuenta se hallan siempre en la oficina central de los Asilos, sita en la calle de Fuenca- 
rral, 145.

Madrid 30 de Abril de 1898.=Y .° B.°=E1 Presidente, Luis de la Escosura.

E s t a c i ó n  C e n t r a l  d e  T e l é g r a f o s .

telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar é sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CBNT&AL

Gijón.—Filomena Ruiz, Santa Isabel, principal derecha. 
Carolina.—Fernando Villar, fonda del Comercio.
Córdoba.—Florencio Gil, sin señas.
Valladolid.—Mateo Lozano, San Pedro, 6.
Leganés.—José Losada, Eguiluz.
Idem.—Juan Sánchez, Toledo, 9, parador de Santa Ca

silda.
Manzanares.—Manuela Domínguez, Isla de Cuba, 17.
Vera.—José España, hotel de Londres.
Lisboa.—Cayatte, 12, Caballero de Gracia.
Madrid $2 de Mayo de 1898.=E1 Jefe del cierre, Santana.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Cádiz

Por el presente se anuncia la subasta del suministro de 
raciones, socorros y medicinas á los presos pobres y deteni
dos en la cárcel y correccional de esta capital y demás gastos 
de la misma y del Depósito municipal, según las condiciones 
del respectivo pliego, por los años económicos de 1898-99,
1899-1900 y 1900-1901, á la baja de 72 céntimos de peseta por 
cada estancia.

Dicho acto se celebrará simultáneo y á las doce de la ma
ñana del día 28 del próximo mes de Junio, en Madrid, en la 
Dirección general de Administración local, bajo la presiden
cia del funcionario que designe el Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación, y en Cádiz, en la Casa Capitular y despacho del 
Sr. Alcalde, bajo la presidencia de éste ó del Teniente en quien

lelegue, del Sr. Concejal designado por la Corporación y con 
isistencia del Notario que ha de levantar la correspondien
te acta.

Las proposiciones se harán por pliegos cerrados, redácta
los con sujeción al modelo adjunto, extendidas en papel se
llado de la clase 12.a

Para tomar parte en la subasta hay que consignar antes 
como fianza provisional en la Caja general de Depósitos, sus 
sucursales ó en la Depositaría municipal de esta ciudad, en 
efectivo metálico ó en papel de la Deuda pública al tipo de 
cotización, la suma de 9.180 pesetas á que asciende el 5 por 
100 del valor total del contrato; la fianza definitiva será au
mentada hasta el 10 por 100 del importe total de la cantidad 
en que le sea adjudicado el servicio.

El número de estancias se calcula en 55.000 cada año 
aproximadamente.

Los pagos se harán al contratista por mensualidades ven
cidas, previa presentación de la cuenta correspondiente y con 
cargo á la consignación respectiva del presupuesto muni
cipal.

Cádiz 4 de Mayo de 1898.=E1 Alcalde, Francisco Guerra.
El Secretario, Francisco Pro.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino de ........  enterado de los anuncios y

pliegos de condiciones publicados en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
núm ero   fech a    y Boletín oficial de la provincia de Cá
diz, se compromete á hacer el suministro de víveres, utensi
lios, desinfectantes, socorros y gastos de enfermería y demás 
de la cárcel correccional y prevención civil de la ciudad de 
Cádiz por los años económicos de 1898-99, 1899-1900 y
1900-1901 inclusive, por el precio de (tanto en letra) céntimos 
de peseta por cada estancia.

(Fecha y firma del proponente.)

Pliego de condiciones para sacar á subasta el suministro de ra
ciones, utensilios, socorros, medicinas y demás á los presos po
bres de la cárcel correccional y detenidos en la prevención ci
vil durante los años económicos 1898 al 99, 1899-1900 y 
1900 al 1901.

CONDICIONES ADMINISTRATIVAS

1.a La subasta se verificará en un solo juicio y con suje
ción en todo á lo dispuesto en el Real decreto de 4 de Enero 
de 1883, y con arreglo á su art. 9.°; será simultánea, cele
brándose en Madrid, en el sitio, día y hora que exprese el 
anuncio que se publicará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, y en Cádiz, el mismo día y hora, en 
el despacho de la Alcaldía, ante la misma ó Teniente en 
quien delegue, del Concejal que designe la Corporación y del 
Notario que al efecto se nombre, el cual dará fe del acto.

2.a Las proposiciones se harán exclusivamente á la baja 
del tipo de 72 céntimos de peseta por cada estancia, no admi
tiéndose las que excedan de dicha cantidad

3.a Las mismas deberán presentarse, durante media hora, 
en pliegos cerrados, rubricados en su cubierta por los Imita
dores ó representantes legalmente autorizados para estos ac
tos y redactadas con estricta sujeción al modelo que al final 
se inserta; además irán acompañadas del depósito de licita
ción y de la cédula personal del postor; terminado dicho pla
zo se abrirán por el número de orden que se les haya dado al 
entregárselas procediéndose después como detalladamente 
determinan las reglas del art. 16 del citado Real decreto.

4.a Para presentarse como lieitador hay que consignar en 
fianza provisional el importe del 5 por 100 de cantidad va
lor total del objeto de este contrato, deducida del término 
medio en que se calcula el suministro de un año, y para la 
definitiva la aumentará el rematante hasta el 10 por 100 de 
dicho valor total. Ambas podrán constituirse en la Caja ge
neral de Depósitos, en sus sucursales ó en la Depositaría de 
la Corporación contratante, en metálico ó efectos públicos al 
precio de la cotización oficial del día en que se constituya, ó 
en bonos de la Corporación por todo su valor.

5.a El remate no causará efecto hasta tanto no se apruebe 
por el Municipio, que habrá de ser antes de los diez días des
pués del de la aprobación definitiva, otorgando el contratista 
escritura pública, en la que se insertará el pliego de condi
ciones y la carta de pago del depósito de la fianza definitiva.

6.a Si el rematante no prestase la fianza definitiva ó no 
otorgase la correspondiente escritura pública, se tendrá por 
rescindido el contrato á perjuicio del mismo, y con las res
ponsabilidades y efectos del art. 23 del ya citado Real de
creto.

7.a La duración de este contrato será de tres años, empe
zándose á contar el 1.° de Julio próximo y terminando el 30 
de Junio de 1901.

8.a También se entiende ser á riesgo y ventura del con
tratante, el cual no podrá pedir aumento en el precio de la 
estancia por el que tomen los artículos en plaza.

9.a El contratista se somete para todas las cuestiones, 
tanto administrativas como judiciales, á la jurisdicción del 
domicilio de la Corporación, y las responsabilidades en que 
incurran le serán exigidas por medio del procedimiento ad
ministrativo y por la vía de apremio.

10. Asimismo podrá ceder ó traspasar sus derechos, siem
pre que se ajuste estrictamente á lo prevenido en los artícu
los 24 y 25 del Real decreto de referencia.

Suministros.
11. El contratista se obliga á suministrar diariamente, con 

arreglo á pedido del Administrador, visado por el Director, 
las cantidades de pan, menestra y combustibles, alimentos y 
medicinas para los enfermos y los desinfestantes que para el 
saneamiento del edificio se necesiten, así como también uten
silios y jabón para el aseo de los presos.

12. El suministro diario para los dos ranchas, se compon
drá por plaza, de las especies y cantidades siguientes:

Cuatrocientos sesenta gramos de pan de primera calidad 
común.

Ciento cuarenta gramos de garbanzos ó judías.
Ciento cuarenta gramos de arroz del país ó fideos blancos.
Doscientos treinta gramos de patatas.
Cien gramos de tocino de la sierra.
Doscientos treinta gramos de pimiento molido por cada 29 

plazas.
Y la sal, leña ó carbón necesario para su condimentación.
Los garbanzos ó frijoles se suministrarán en conjunto con 

el arroz ó fideos, alternando dichas sustancias diariamente.
El pan ha de ser común, de buena clase y cochura.

I * Las menestras, de buena calidad, segunda clase, sin 
| que las judías sean de las que sirven de envase en las cajas 

de huevos.
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El arroz será de dos pasadas, bien granado, limpio y sano 

y los fideos de sémola de buena calidad.
Las patatas sanas, de tamaño regular, que no sean chicas, 

añejas ni verdes.
El tocino ha de ser de hoja, lim pio de sal y hueso, corta

do transversalmente del lomo á vientre.
Los ranchos habrán de estar bien condimentados, por 

cuenta y cargo del asentista, á satisfacción de la Comisión ó 
del Director, el cual deberá participar á la misma cualquier 
falta que observase.

13. Es también de su cuenta, si se concluye el agua de los 
aljibes del establecimiento, que conservará en perfecto estado 
de limpieza, para que sus aguas resulten puras y propias 
para todos los usos, facilitar la que se necesite para todo el 
gasto del mismo, sin que por ello pueda reclamar indemni- 
ción al Municipio por el gasto que verifique.
. 14. El racionado diario, así como el aceite para las luces 
y alimentos para los enfermos, deberá entregarlos el asentis
ta en el establecimiento á la hora que se le designe, para que 
puedan ser inspeccionados los artículos por el Vocal de t u r 
no ó funcionario que corresponda; en la inteligencia que si 
dichos artículos fuesen de mala calidad ó lacan tid ad es no 

- viniesen conforme con las del pedido del Administrador, re
tirará inmediatamente lo que no fuese de recibo, y comple
tando las faltas y reponiendo todo lo que sea necesario en un 
cuarto de hora; si no lo efectuase el contratista, se tomará de 
otra parte y á su costa lo que se haya acordado devolver por 
no reunir las condiciones que se exigen en la cláusula an
terior.

Además, todas las noches presentará en el despacho de la 
Autoridad á quien corresponda la inspección de la cárcel, 
muestras de las menestras que haya de suministrar á los pre
sos del día siguiente, como también un pan de los que desti
na á los mismos.

15. Los ranchos se darán formando los presos en rueda, 
por el mismo orden que á los militares, repartiéndose antes 
de principiar la comida las raciones á los encerrados en ca
labozos ó incomunicados, llevándolas á sus respectivas es
tancias; estas operaciones serán ejecutadas por dependientes 
del asentista é intervenidas por el Director.

16. Será de cuenta del asentista el pago de cocinero y mo
zos para el condimento y distribución de platos y demás úti
les que al efecto sean necesarios.

17. El primer día de cada una de las tres Pascuas que se 
celebran al año, además de la ración de menestra diaria se 
dará á los presos un rancho con carne sin hueso de ninguna 
clase, á razón de 230 gramos por plaza.

18. El contratista se obliga á suministrar los medicamen
tos á los pobres enfermos dentro del establecimiento.

Las drogas, alcaloides, productos químicos y demás sus
tancias medicamentosas consignadas en la farifa oficial far
macéutica española, aprobada por Real orden de 4 de Mayo 
de 1864, serán los obligados exclusivamente á facilitar el con
tratista al botiquín que existe en la enfermería.

Los medicamentos designados con el nombre de específi
cos, cuando éstos sean aplicados á compuestos galénicos ó 
farmacológicos, estará exceptuado el contratista de sum inis
trarlos para los presos pobres; sólo en casos muy determina
dos y especiales podrá exigírsele aquel medicamento especí
fico que esté autorizado por las leyes.

No facilitará aparato alguno ortopédico, pero deberá te 
ner la enfermería provista de algunos rollos de vendajes de 
distintos tamaños, así como esparadrapos, hilo, algodón, hila 
y tafetán para un caso perentorio y urgente en el estableci
miento.

Entendiéndose que existe una medicación exclusiva para 
las enfermedades contagiosas que exigen un tratamiento es
pecial, que consiste en la inoculación de sueros distintos, 
será deber del contratista facilitar éstos en el caso de apare
cer estas enfermedades contagiosas en el establecimiento.

19. También facilitará, con arreglo á prescripciones fa
cultativas, la alimentación para los enfermos, en la siguien
te forma:

La ración completa de enfermería deberá consistir en
Doscientos cincuenta gramos de carne.
Ciento quince ídem de tocino de la sierra.
Cien ídem de garbanzos.
Quinientos veinte ídem de pan, de los que 60 podrían de

dicarse á sopa hecha con el caldo del cocido.
Sopa de arroz, masa ó de hierbas, cafó ó té.
Para los tres cuartos de ración, las mismas especies y en 

la proporción consiguiente.
Para la media ración, en igual forma, pero dando á los 

enfermos sopa y las tazas de caldo que el Médico prescriba, 
que se extraerán del todo de la carne sañalada para ración 
completa, á cuyo fin se aumentará además 60 gramos de ja
món ó tocino.

La ración extraordinaria deberá ser la media ración nor
mal, aumentada con un cuarto de gallina ó medio pollo, ó 
un par de huevos frescos del día, ó 60 gramos de jamón ma
gro dulce, ó 250 gramos de pescado, chocolate bueno, bizco
chos, café con leche ó té.

Se administrará á los enfermos en que el Médico lo juz
gue necesario vino, según su prescripción.

En los casos de dietas láctea se podría suministrar hasta 
tres ó cuatro litros diarios. Igualmente aquellos enfermos 
que fuesen sometidos á rigurosa dieta vejetaria, se les facili
tará los alimentos especiales que la constituyen, dispuestos 
racionalmente por el Profesor facultativo.

20. Tanto las medicinas como los alimentos han de ser de 
de buena calidad, y en caso contrario se dará parte por el 
Facultativo á la Autoridad que proceda, para que por la A l
caldía se le imponga la multa conveniente.

21. Por el Practicante se pasará todos los días el parte del 
número de enfermos que asista, detallando I09 alimentos or
denados por el Facultativo.

22. El asentista está obligado á satisfacer la gratificación 
anual de 1 20  pesetas á un enfermero, y otra de igual suma á 
una enfermera, cuyo nombramiento se hará de entre aquellas 
personas que, aunque presas, merezcan mejor concepto, sin  
que pueda rebajarles nada de lo estipulado para que verifi
quen con exactitud y esmero los cargos que desempeñan; asi
mismo costeará un mandadero para la distribución de partes 
y demás servicios del establecimiento.

23. Del mismo modo está obligado á pintar por el mes de 
Abril de cada año todos los útiles de enfermería, del color que 
se les designe.

24. Igualmente el lavado semanal de las ropas de los en- 
ferpaos, panos, sábanas, fundas y demás útiles de la enferme
ría, separando la de los que hubiesen padecido enfermedades 
contagiosas y que necesiten desinfección, que se harábájp la 
dirección del Facultativo é inspección del Jefe del estableci- 
iniento; variar ó remover la lana ó crin de los colchones, jer
gones ó cabezales dentro del término del contrato/siempre 
que se.juzgue oportuno.

25. Los efectos que por infestados acuerde quemar la Al
caldía, previo informe del Facultativo de turno, se abonarán 
al contratista al precio con que aparezcan en el inventario 
por el que se hizo cargo de los mismos.

OBLIGACIONES GENERALES

26. Es de cuenta del asentista la limpieza interior del es
tablecimiento con los útiles necesarios para ella, gratificando 
á los calaboceros de las galeras el sacado de agua, y propor
cionar á los presos lo necesario para el aseo de sus personas 
y ropas, dando semanalmente medio kilogramo de jabón por 
cada 25 plazas.

27. También dará el vino para las Misas, cera para la ca
pilla, incluso la iluminación de la misma el día de la Comu
nión Pascual; la de la sala de audiencia de los Sres. Jueces y 
Fiscales, enfermería y habitación del Practicante.

.28. Serán de su cuenta los gastos de escritorio, papel se- 
: liado para los libros de prisiones, impresiones, etc., etc., tan

to de la cárcel como del correccional establecido en la misma, 
con arreglo á los reglamentos de Cárceles, como también el 
abono de las mensualidades correspondientes al teléfono del 
establecimiento.

29. Es de su cargo el alumbrado del establecimiento, abo
nando por lo tanto el consumo del gas en las luces estableci
das ó que se instalen en el vestíbulo, patios y escaleras de 
tránsito , facilitando además las de aceite que sean necesa
rias, ya sencillas, ó de mariposas, ó dobles ó de torcidas para 
el alumbrado interior, con la reposición del material que se 
inutilice y adquisición del que fuese preciso aumentar.

30. Abonará á cada preso que salga de tránsito los soco
rros que por jornada les correspondan, formalizándolos en su 
cuenta como estancia devengada por el individuo, aunque 
sean varios los socorros que facilite á cada uno. '

31. El A yuntam iento se compromete á satisfacer al asen
tista por meses vencidos la  cantidad á que ascienda el núme
ro de las estancias causadas por los presos durante dicho 
tiempo, valorándolas por la cantidad en que le haya sido ad
judicado este servicio, considerándose comprendido en ella 
las de enfermería, los medicamentos y desinfectantes, así 
como también los utensilios, mobiliario y efectos de todas 
clases, tanto de la cárcel y el correccional como de la preven
ción civil.

32. Para que este pago se efectúe será obligación del asen
tista presentar al Sr. Alcalde una cuenta relacionada en la 
que consten los nombres de los presos socorridos en el mes, 
el número de estancias devengadas y valor de éstas, acompa
ñando como comprobante de dicha cuenta en primer lugar 
una papeleta ó nómina que recogerá cada día del Director, 
en' la que se exprese el nombre de los presos que han de ser 
socorridos; en segundo lugar testimonio de las condenas res
pectivas á los primeros, visada por los Jueces de este parti
do, en la que se acredite la pobreza de los socorridos, y en ter
cero copias libradas por el Director y visadas por las Autori
dades respectivas de las órdenes que le hubiesen dado para 
admitir á los presos, expresando el día de entrada y el de 
salida.

33. El asentista se hará cargo, por inventario valorado 
detalladamente, de los útiles y enseres del establecimiento, 
siendo de su cuenta la adquisición de los que se inutilicen, 
como también la composición que necesiten los mismos du
rante su compromiso; terminado este contrato se hará en
trega, previcio aprecio, por el contratista saliente al entran
te de los útiles y enseres del establecimiento, abonando el 
segundo al primero las mejoras que en los mismos se hayan 
efectuado.

34. Por este contrato queda hecho cargo el asentista de 
los gastos de material, alumbrado y limpieza de la preven
ción civil, atendiéndose para ello á lo  indicado en las cláusu
las 26, 28 y 35 del presente pliego, y racionado.

35. Igualmente son de su cuenta los gastos menores de 
herrería de prisiones, incluso las reparaciones de puertas, 
cristales, rastrillos, llaves, poner las prisiones á los presos y 
demás, tanto en la cárcel correccional como en el Depósito 
municipal.

36. Las faltas á este contrato podrán ser corregidas por 
la imposición de multas que impondrá la Alcaldía, á pro
puesta de la Comisión, no pudiendo ser menores de 5 pesetas 
ni exceder de 50.

Estas serán satisfechas á la primera notificación, y en 
caso de no hacerlo así, se le descontarán de la primera men
sualidad que se abone al contratista.

37. Será de cuenta del asentista el coste que tenga la in
serción de los edictos de esta subasta en la Gaceta  de  Ma
d r i d  y Boletín oficial, los gastos de la escritura y su copia, el 
papel que se invierta en este expediente y la contribución 
que como tal asentista le corresponda.

Cádiz 7 de Marzo de 1898.=Emilio Rodríguez.= José Joa
quín Fernández.=Tomás Castro.=Juan Sevillano. ’ '

Es copia del original que obra «n esta Secretaría de mi 
cargo.

Y para remitir á la Dirección general de Administración 
local, se extiende la presente en Cádiz á 30 de Abril de 1898. 
El Alcalde, Francisco Guerra.

Monte de Piedad y Caja de ahorros 
de Madrid.

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros
en la última semana.

h v g r -b s o s

HÚMERO á  IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

Imponentes Nuevos Total de Importe
por impo- impó- en

continuación, nentes. nentes. pesetas,

Central. — Plaza de San 
Martín y plaza de las
Descalzas .................  1 063 167 1.230 143.036

Sucursal 1.a — Plaza de 
San Millán, núm. 11.. 127 9 136 13.965

Idem 2.a — Fuencarral,
74 y 76......................   121 14 135 16.113

Idem 3.a — Clavel, 4 ___  149 16 165 15.227
Idem 4.a — Santa Isa

b e l , ! . . . .................   108 16 124 14.804

T o t a l e s .  ......... 1.568 222 1.790 203.145

P A G O S

HÚMERO B IMPORTE DE LOS REINTEGROS POR CAPITAL 
É INTERESES

Total Total
Por saldo. A cuenta, reintegros, i  intereses!

Central   458 358 §16 497.689*41
■ ,  _

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
los Sres. Consejeros siguientes: D. Antonio Gil Leceta.= Don 
Ignacio Suárez García. =  D. Rafael de la Cruz y Cappa.m 
D. José María de Pando y Saavedra.=D. Alberto Bosch.=: 
Marqués de C ubas-M arqués de Elduayen.—D. Enrique Re
n ina .=D . Andrés Mellado.=D. Guillermo Benito R olland.^  
Marqués de Comillas—  D. Luis Alvarez de Estrada.=D. An
tonio Laa y Rute y Barón de Monte Villena.

Madrid 22 de Mayo d@ 1898.~E1 Director gerente, José 
Alvarez Marino.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Ju z g a d o s  m il i t a r e s
ORENSE

D. Gabriel Ontumuro Ríos, Comandante, Juez instructor 
de causas militares en esta plaza.

Hallándome instruyendo causa contra varios, en la que 
debe deponer el prófugo Enrique Fraguas Sueiro, casado, hijo 
de Manuel y de Josefa, natural de Viduido, Ayuntamiento de 
Cerdedo, de la provincia de Pontevedra, de veinticinco años 
y dos meses de edad y de oficio cantero, sus señas: pelo ne
gro, cejas al pelo, ojos castaños, nariz regular, barba negra, 
boca regular, color bueno, frente espaciosa, su aire natural, 
producción fácil, sin señas particulares, sabe leer y escribir, 
y declarado prófugo por el Ayuntamiento de Taboadela en la 
provincia de Orense, para el reemplazo de 1894, el cual se 
ausentó del pueblo de su naturaleza en el mes de Febrero úl
timo;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y  
emplazo á dicho Enrique Fraguas Sueiro, para que en el tér
mino de treinta días, á contar desde la fecha, se presente en 
este Juzgado militar, calle de Santo Domingo, núm. 18, á fin 
de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, si
guiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G,), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido sujeto, y caso de ser 
habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades 
convenientes, á esta plaza y á mi disposición, por tenerlo así 
acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gaceta  de Madrid  y en el Boletín ofi
cial de la 'provincia de Pontevedra.

Orense 15 de Abril de 1898..=V .° B.°—El Juez instructor, 
Gabriel Ontumuro. =Por mandato del instructor, el Capitán 
Secretario, Juan de Juan. 1883—M

OVIEDO

D. Ceferino Llano Menéndez Flores, primer Teniente de la 
zona de reclutamiento de Oviedo, núm. 7, y Juez instructor 

• del expediente seguido contra el recluta del reemplazo de 1894, 
por el Ayuntamiento de Allende, Agustín Rodríguez Mendia- 
ras, por haber faltado á la concentración para su destino á 
Cuerpo, sin que lo haya verificado en el plazo señalado en el 
artículo 320 del vigente Código de Justicia militar.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Agus
tín Rodríguez y Mendiaras, recluta del reemplazo de 1894, 
sorteado con el núm. 12, comprendido en el cupo de Cuba, 
natural de Cimadevilla, de esta provincia, hijo de Julián y 
de Agustina, de veintidós años de edad, para que en el preci
so término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la Gaceta  de Ma d r id , comparezca en las 
oficinas que ocupa la zona de reclutamiento de Oviedo, en el 
cuartel de Santa Clara, para reeponder á los cargos que le re
sultan en el expediente que de orden superior se le sigue con 
motivo de haber faltado á la concentración, según se halla 
prevenido por Real orden circular, fecha 5 de Octubre último 
(Diario oficial, núm. 223); bajo apercibimiento de que Si no. 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido recluta Agustín Rodríguez Mendia
ras, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con 
las seguridades convenientes, conduciéndolo al cuartel de 
Santa Clara y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en Oviedo á 15 de Abril de 1898.=Ceferino Llano.
1904—M

D. Ceferino Llano Menéndez Flores, primer Teniente de la. 
zona de reclutamiento de Oviedo, núm. 7, y Juez de instruc
ción de la misma.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta Cecilio Alvarez Díaz, hijo de Manuel,y de María, natu
ral de Trubia, Ayuntamiento de Oviedo, alistado para el 
reemplazo de 1894, sorteado en el supletorio el año de 1897 
con eí núm. 857, nació el día 1.° de Agosto de 1875, para que 
en el preciso término de treinta días, á contar desde la fe
cha de la publicación de esta requisitoria en la Gaceta  
de  Madr id , comparezca/ en esta plaza y cuartel de Santa 
Clara de esta ciudad, sito en las oficinas que ocupa la zona 
de reclutamienta de Oviedo, núm. 7, á mi disposición, para 
responder á los cargos que le resultan en el̂  expediente que 
de orden superior me hallo instruyendo á dicho recluta por 

‘ haber faltado á la concentración ordenada para su  destino a 
i Cuerpo; bajo apercibimiento de que si no compareciese en_ei 
I plazo fijado de treinta días será declarado rebelde, siguienao- 
í le el perjuicio á que hayá lug'ar. ■ . ^

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y 
' requiero á todasdas Autoridades, tanto civiles como muña*
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Tés y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido recluta Cecilio Al- 
varez Díaz, y caso de ser habido lo remitan en calidad de
Í>reso, con las seguridades convenientes, á mi disposición, en 
as oficinas de la expresada zona; pues así lo tengo acordado 

en diligencia de este día.
Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi

cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d .
Dada en Oviedo á 16 de Abril de 1898.=E1 primer Tenien

te, Juez instructor, Ceferino Llano.==Por su mandato, el cabo 
Secretario, Pedro Hortensi. 1905—M

D, Ceferino Llano Menéndez Flores, primer Teniente de la 
sona de reclutamiento de Oviedo, núm. 7, y Juez instructor 
del expediente seguido contra el recluta del reemplazo de 1894 
por el Ayuntamiento de Vega de Ribadeo Antonio Riopedre 
Riopedre, por haber faltado á la concentración para su desti
no á Cuerpo, sin quedo haya verificado en el plazo fijado en 
el art. 320 del vigente Código de Justicia militar.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Anto
nio Riopedre Riopedre, recluta del reemplazo de 1894, sortea
do con el núm. 116, comprendido en el cupo de la Península, 
natural de Vigande, de esta provincia,, hijo de Bernardo y de 
Josefa, de veintidós años de edad, para que en el preciso tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en las ofi
cinas que ocupa la zona de reclutamiento de Oviedo en el 
cuartel de Santa Clara, para responder á los cargos que le re
sultan en el expediente que de orden superior se le sigue con 
motivo de haber faltado á la concentración, según se halla 
prevenido por Real orden circular, fecha 5 de Octubre últi
ma {D. O., núm. 223); bajo apercibimiento de que si no com
parece en @1 plazo fijado será declarado .rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles c®mo milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido recluta Antonio Riopedre Rio
pedre, y en caso de ser habido lo remitan en. clase de preso, 
con las seguridades convenientes, conduciéndolo al cuartel 
de Santa Clara y á mi disposición; pues así lo tengo acorda
do en diligencia de este día.

Dada en Oviedo á 16 de Abril de 1898.=Ceferino Llano.
1906—M

TERUEL
D. Luis Pérez Gil, Capitán de la zona de reclutamiento de 

Teruel, núm. 21, y Juez instructor nombrado por el Sr. Co
ronel de la misma para la formación de expediente contra el 
recluta Manuel Orona Roglán, por no haberse presentado en 
dicha zona al ser llamado para su destino á Cuerpo.

Usando de las facultades que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente llamo, cito y emplazo al re
cluta Manuel Orona Roglán, natural de Valderrobres, de esta 
provincia, para que en el término de treinta días, contados 
desde esta fecha, se presente en la Comandancia militar de 
esta plaza, á mi disposición, á fin de que sean oídos sus des
cargos; bajo apercibimiento de ser declarado en rebeldia, si no 
comparece en el referido plazo.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido individuo, y en caso 
de ser habido, lo remitan en calidad de preso á esta ciudad y 
Gobierno militar de la misma y á mi disposición, por tenerlo 
así acordado en providencia de este día.

Señas personales del acusado.

Manuel Orona Roglán, hijo de Carlos y de Miguela, natu
ral de Valderrobres, avecindado en dicho pueblo, provincia 
de Teruel, partido judicial de Alcañiz, déla misma provincia, 
distrito militar de Aragón, de oficio labrador; nació en Abril 
de 1877, de estado soltero.

Señas generales. ¡

Pelo negro, cejas pobladas, ojos negros, nariz regular, 
barba poca, boca regular, color sano, frente regular, aire 
marcial, producción buena; señas particulares ninguna.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y fíjese  un ejemplar 
en la puerta del cuartel de Carmelitas de esta plaza y  otro en 
la Casa Consistorial del pueblo de Valderrobres.

Teruel 15 de Abril de 1898.=Luis Pérez Gil.
. 1908—M

D. Luis Pérez Gil, Capitán de la zona de reclutamiento de 
Teruel, núm. 21, y Juez instructor nombrado por el Sr. Co
ronel de la misma para la formación de expediente contra el 
recluta Joaquín Malet Socada, por no haberse presentado en 
dicha zona al ser llamado para su destino á Cuerpo activo.

Usando de las facultades que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente llamo, cito y emplazo al re
cluta Joaquín Malet Bocada, natural de Valderrobres, de esta 
provincia, para que en el término de treinta días, contados 
desde esta fecha, se presente en el Gobierno militar de esta 
plaza, á mi disposición, á fin de que sean oídos sus descar
gos; bajo apercibimiento de ser declarado en rebeldía si no 
comparece en el referido plazo.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido individuo, y en caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso á esta ciudad y 
Gobierno militar de la misma y á mi disposición, por tenerlo 
así acordado en providencia de este día.

Señas personales del acusado.

Joaquín Malet Socada, hijo de José y Virginia, natural de 
Valderrobres, avecindado en dicho pueblo, provincia de Te
ruel, partido judicial de Alcañiz, de la misma provincia, dis
trito militar de Aragón, de oficio labrador, nació en 23 de 
Septiembre de 1878, de estado soltero.

Señas generales.

Pelo negro, cejas pobladas, ojos pardos, nariz regular, 
barba clara, boca regular, color moreno, frente espaciosa, 
aire marcial, producción clara, señas particnlares ninguna.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y fíjese un ejem
plar en la puerta del cuartel de Carmelitas de esta plaza.

Teruel 16 de Abril de 1898.=Luis Pérez. 1907—M

Juzgados de prisraera instancia.
CORDOBA

D. Antonio Alonso Solano, Juez de instrucción de esta 
capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Antonio Caba
llero Segura, de veinticinco anos de edad, hijo de Antonio y 
de Dolores, casado con María Jesús Aguilar, natural de Gile- 
na, provincia de Sevilla, vecino de Estepa, en la calle de Lan
zas, núm. 31, de oficio jornalero del campo, cuyas demás 
circunstancias no constan, para que en el término de diez 
días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en la cárcel de esta ciudad; previ
niéndole que en otro caso le parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo, en nombre de B. M. el Rey (Q. D. G.), y 
por su menor edad en el de S. M. la Reina Regente del Reino, 
exhorto y requiero, y en el mío ruego y encargo, á todas 
las Autoridades civiles, militares y administrativas y agen
tes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de 
dicho individuo, poniéndolo, caso de ser habido, á mi dispo
sición en la cárcel de esta ciudad con las seguridades conve
nientes.

Dada en Córdoba á 4 de Mayo de 1S98.=A. Alonso Sola- 
no.=E l Secretario, Teodomiro Fernández. J—2774

D. Antonio Alonso Solano, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente se cita y llama á los conocidos por Juan 
Marín, Juan Antonio y el Piconero, cuyas demás circunstan
cias se ignoran, para que en el término de diez días, á contar 
desde la inserción en los periódicos G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial de esta provincia, comparezcan ante este Juzga
do, sito callejas del Marqués del Villar, núm. 3, á oir los car
gos que les resultan en la causa que estoy instruyendo por 
robo en el ventorrillo de la Ascensión, en este ruedo y térmi
no; previniéndoles que de no hacerlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y dependientes de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura de expresados suje
tos, y caso de ser habidos ponerlos en esta cárcel, en clase de 
detenidos é incomunicados, á mi disposición.

Dado en Córdoba á 4 de Mayo de 1898. = A . Alonso Sola
no.=D e orden de S. S., Federico Duarte. J—2775

CUENCA
D. Andrés Galindo, Juez de instrucción de la ciudad de 

Cuenca.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Eusebio Valero, 

de domiciíio desconocido, para que dentro de diez días, á con
tar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que le 
resultan en sumario contra el mismo por estafa; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde.

Asimismo encargo á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, que, caso de ser habido, procedan á su pri
sión y remisión á disposición de este Juzgado.

Dado en Cuenca á 5 de Mayo de 1898.=Andrés Galindo.=  
Por su mandado, Juan Antonio Alcázar. J—2757

CHIVA
Por la presente, y  en virtud de providencia del Sr. Juez de 

instrucción de este partido> acordada en causa sobre robo de 
dinero y otros ejectos, llevado á cabo el día 10 de Abril últi
mo, sobre la una de la tarde, en el molino denominado del 
Sordo, sito en término de Alborache, del vecino de Taris José 
Algarra Iranzo, se cita  ̂á tres gitanos desconocidos, cuyos 
nombres ŷ  apellidos se ignoran, siendo el uno negro de color, 
tiene los ojos legañosos y se le apoda con el nombre de Moro; 
otro algo cargado de espaldas, alto, guapo y blanco, y otro 
moreno, de mediana estatura y peinado á lo pan y toros, 
para que comparezcan inmediatamente en la sala audiencia 
de este Juzgado á prestar cierta declaración; bajo apercibi
miento de lo que haya lugar.

Chiva 7 de Mayo de 1898. =E1 Escribano, Francisco Cer- 
vera. J—2776

ESTEPA
D. Daniel Morcillo y Redecilla, Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Agustín Jurado 

Campos y á Fernando Segovia, el primero vecino de Herrera, 
y el segundo de Gimena, para que en el término de diez días, 
á contar desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezcan ante este Juzgado á responder á los 
cargos que les resultan en la causa que instruyo por robo de 
metálico al vecino de Gilena D. Juan de Luna Macías.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades civiles y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y deten
ción de los expresados sujetos, poniéndolos en su caso á dis
posición de este Juzgado.

Estepa 5 de Mayo de 1898.—Daniel Morcillo. = P or man
dado de S. S., Licenciado Antonio Martín. J—2777

GERONA
D. Vicente María Castellví y Vilallonga, Juez de instruc- 

cción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 

lo acordado con providencia de esta fecha dictada en la cau
sa que en este Juzgado se instruye contra Pablo Aguilar, bajo 
el núm. 208 del año 1893, sobre defraudación á la Hacienda, 
se cita, llama y emplaza al propio procesado Pablo Aguilar, 
agente de transportes que fué, con domicilio en el año 1891 
en la calle de Escudillers, núm. 72, de la ciudad de Barcelo
na, cuyo paradero en la actualidad se desconoce, así como 

t sus demás circunstancias personales, á fin de que dentro del 
término de quinto día, á contar desde el siguiente al de la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  
Boletín odcial de esta provincia y de la de Barcelona, compa
rezca ante este Juzgado al objeto de notificarle el auto de 
procesamiento dictado en la referida causa y practicar las 
demás diligencias en el mismo acordadas; bajo apercibimien
to que de no comparecer será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de policía judicial se sirvan disponer lo con
veniente para la busca y captura del expresado procesado 
Pablo Aguilar, y caso de ser habido conducirlo á disposición 
de este Juzgado.

Dada en Gerona á 5 de Mayo de 1898.—Vicente María 
Castellví— Por disposición de B. S., Fernando CasadeVall.

J—2778

GRANADA—CAMPILLO
D. Reinaldo Esponera y Gombau, Juez de instrucción del 

distrito del Campillo de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

José Soler, vecino que fué de Carriles y después de la Sierra 
de Baza, paraje de la Solana, de donde se ha ausentado para 
Andalucía en busca de trabajo, cuyas demás circunstancias 
no constan, á fin de que dentro del término de veinte días, á 
contar desde la publicación de este llamamiento en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado, sito en la Pla
za Nueva, núm. 20, á responder de los cargos que le resultan 
en la causa que se le sigue sobre contrabando; baj© apercibi
miento de que si no comparece será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares é individuos de la policía judicial se 
sirvan disponer se proceda á la busca y captura del José So
ler, ingresándolo en las cárceles de esta ciudad á disposición 
de este Juzgado.

Dada en Granada á 30 de Abril de 1898.— Reinaldo Espo- 
nera.=Por mandado de S. S., Félix Rodríguez.

J—2735

D. Reynaldo Esponera Gombau, Juez de instrucción del 
distrito del Campillo de esta capital.

En virtud de ln presente sé cita, llama y emplaza á D. Ma
nuel Contreras, agente que ha sido en esta ciudad de la Com
pañía de seguros sobre la vida La Gestrán, para que dentro 
del término de diez días se presente ante este Juzgado á res
ponder de los cargos que le resultan en causa que se le sigue 
sobre estafa, y en la cual se ha decretado su prisión; aperci
bido de que si no lo verifica será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio que haya lugar.

Al mismo^tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y dependientes de la policía judicial procedan á su busca 
y captura, podiéndolo en la cárcel de Audiencia á mi disposi
ción.

Dada en Granada á 3 de Mayo de 1898.=Reynaldo Es- 
ponera.=Por mandado de S. S., Manuel García.

J—2758
GRANADA—SALVADOR

El Juzgado de primera instancia del distrito del Salvador 
de Granada.

Por la presente requisitoria cita, llama y emplaza á los 
procesados Francisco Valverde Velasco, hijo de Francisco y  
Antonia, natural y vecino de Benamocarra, partido judicial 
de Vélez Málaga, casado con Angela Moreno, jornalero, y de 
treinta y un años; José Velasco Calderón, hijo de Francisco 
y María, de la misma naturaleza y vecindad, casado, del 
campo, de veintiséis años, y Antonio Velasco Ríos, hijo de 
Antonio y María, natural de la Viñuela, partido judicial de 
Vélez Málaga, en la provincia de Málaga, de igual vecindad 
que los anteriores, casado, del campo, y de veintiséis años 
de edad, para que dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos ofi
ciales, comparezcan en este Juzgado, sito plaza Nueva, nú
mero 20, á responder á los cargos que les resultan en ejecu
toria sobre contrabando; bajo apercibimiento de que si no 
comparecen serán declarados rebeldes y les parará el perjui
cio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey, y en su re
presentación la Reina Regente (Q. D. G,), encargo á todas 
las Autoridades y sus agentes, procedan á la busca y captu
ra de dichos reos, y habidos que sean los conduzcan á la cár
cel de Audiencia de esta capital, á disposición de este Juz
gado.

Dada en Granada á 4 Mayo de 1898.=José García.=Por 
mandado de S. S., Antonio Prieto. J—2779

D. José García de Castro y Fernández, Juez de instrucción 
del distrito del Salvador de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Juan Cánovas Arias, vecino de Castril de la Peña" partido ju
dicial de Huesear, cuyas demás circunstancias y paradero se 
ignoran, para que dentro del término de diez días, siguientes 
á la inserción de la misma en los periódicos oficiales, com
parezca en este Juzgado, sito en la plaza Nueva, núm. 20, 
para prestar declaración en la causa que se le sigue sobre 
contrabando de tabaco; bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho y  
será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 
1 des, tanto civiles como militares y demás dependientes de la 

policía judicial, procedan por cuantos medios estén á su al
cance á la busca y detención del referido procesado, condu
ciéndolo á las cárceles de esta ciudad.

Dada en Granada á 6 de Mayo de 1898.—José García.=Por 
mandado de S. S., Antonio Puga. J—2780

ILLESCAS
D. Enrique Aguilera de Paz, Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presente hago saber que en este Juzgado y Escriba

nía del que refrenda se instruye sumario por daños causados 
en un huerto de la pertenencia de D. Francisco López García 
de Santiago, vecino de Casarrubios del Monte, cuyo hecho 
tuvo lugar en la noche del 27 al 28 de Abril último en expre
sado huerto, radicante en término de dicha villa; habiéndose 
acordado llamar por edictos, que se publicarán en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , á los autores 

l del daño antedicho y á cuantas personas tengan noticia acer- 
j ca del mismo, para que comparezcan ante este Juzgado den- 
\ tro de diez días, contados desde la publicación del presente,
| á fin de recibirles declaración por lo conducente; apercibidos
• que de no comparecer les parará el perjuicio consiguiente en
• derecho
• Dado en Illescas á 2 de Mayo de 1898.=Enrique Aguilera 
| de Paz.=Por su mandado, Eugenio Pérez del Cerro.

J—2736
LA CAÑIZA

I D. Angel Gómez Piñero, Juez de instrucción de la villa y 
partido de La Cañiza.

Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza á 
Adolfo Fernández Rodríguez, soltero, labrador, hijo de Ra
fael y Teresa, de diez y nueve anos de edad cumplidos, natu
ral y vecino de la parroquia de Rebordechán, en este partido, 
cuyas señas á continuación se expresan, para que dentro del 
término de diez días comparezca en esta sala de audiencia 
para prestar declaración indagatoria en el sumario que se le 
intruye, y en el que se le declaró procesado, sobre hurto de 
maíz á su vecino José Ramos.
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Al propio tiempo se ruega á las Autoridades civiles y mi
litares y agentes de policía judicial la busca y captura de dij 
cho procesado y su conducción á la cárcel de esta villa  ̂ y á 
disposición de este Juzgado; con apercibimiento á aquél de 
que si no compareciere dentro del término señalado se le de
clarará rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.

Dada en La Cañiza á 4 de Mayo de 1898.= Angel Gómez 
Piñero.=Marcelino Montero Royira.

Señas del procesado.

^■"Estatura regular, cara larga, barba poca y roja, ojos cas
taños, nariz regular, color bueno, pelo y cejas roj< ~ abe 
leer y escribir, sin apodo; viste chaqueta de tela casta u re 
mendada, chaleco de ídem, pantalón de cutí azul, s< mb oro 
hongo y calza zapatos de cuero. J—$141

LA RAMBLA
D. Manuel Polo y Pérez, Juez de instrucción de este par

tido de La Rambla.
Por la presente se cita, l lam a y emplaza al procesado 

Francisco Luque Ramírez, de cuarenta y cinco años, casado, 
arriero, hijo de Francisco y de Rosa, n a tu ra l  de Moutilla, j e -  
cino de Córdoba en la calle Pastores, núm. 8, cuyas señas 
personales al final se expresaran ,  y cuyo ac tual paradero se 
ignora, para que dentro itel termina de diez días, contados 
desde su inserción en la G a c e t a  oí M a d r i d  y Boletín^ oficial 
de esta provincia, campareicfi unte este Juzgado, mediante á 
haberse decretado sin prmoii provisional, como comprendido 
en el párrafo primen o del f i r t  504 ele la ley de Enjuiciamiento 
criminal, por virtud del sumario que se le s iguió en unión de 
otros en este Jurgiulo por robo; apercibido que de no verifi
carlo sera declarado rebelde y le p a ra rá  el perjuicio a que 
hubiere lugar.

Ai propio- tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación, fuerza de la Guardia civil y demás individuos 
que constituyan la policía judicial procedan á la busca y 
captura del referido procesado Francisco Luque Ramírez, y 
caso de ser habido lo remitan á disposición de este Juzgado, 
con las seguridades convenientes, á la cárcel de este par
tido.

Dada en La Rambla á 4 de Mayo de 1898.=Manuel Polo y 
Pérez. =E1 actuario, por mi compañero Sr. Aguilar, Antonio 
López de Mora.

Senas.
Estatura mediana, color trigueño, ojos azules, nariz y 

boca regulares, barba poblada y afeitada, y pelo castaño os
curo. J—2738

LUGO
D. José María Roberes, Juez de instrucción de la ciudad 

de Lugo y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ange

la Rodríguez Franco, vecina de San Pedro Félix, de Paradela 
y en la actualidad ausente en ignorado paradero, á fin de 
que dentro de diez días comparezca en este Juzgado á rendir 
indagatoria en el sumario que contra la misma se instruye 
sobre injuria á Manuela Expósito, de la expresada parroquia; 
prevenida de que verificándolo será declarada rebelde parán
dole el perjuicio á que hubiere lugar.

Dada en Lugo á 25 de Abril de 1898.=José María Robe- 
res.=E1 Escribano, Marcial Minguillos. J—2759

MADRID—CONGRESO
D. José Aguilera Meléndez, Juez de primera instancia y 

de instrucción del distrito del Congreso de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Francisco Ramón 

Cortina, dependiente que fué de D. Salvador Periz Mencheta, 
y que habitaba con su padre Francisco Ramón Bau en la ca
lle de la Morería, núm 2, entresuelo, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requi
sitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi 
sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de notificarle el auto dictado 
en la causa que contra el mismo se instruye sobre estafa; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
procedan á la busca del expresado sujeto, cuyas señas perso
nales se ignoran, y en el caso de ser habido lo  pongan á mi 
disposición en este Juzgado.

Madrid 5 de Mayo de 1898.---José Aguilera Meléndez.= 
El Escribano, Licenciado Manuel Reyes. J—2739

MADRID-HOSPITAL
D. Vicente Rodríguez VaMés y  Campoamor, Juez de ins

trucción del distrito del Hospital de esta Corte. '
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Mar

tín del Castillo Hernández, natural, de Peñaranda de Braca- ¡ 
monte (Salamanca), donde quizá sea hallado, de veinticinco 
años de edad, soltero, estudiante, de. estatura regular, que 
viste decentemente, para que dentro del término de diez m as/ 
contados desde el siguiente al de la inserción de la presente 
en los periódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado á 
responder á los cargos que le resultan en causa que contra el 
mismo me hallo instruyendo por estupro; bajo apercibimien
to de que si no lo verifica será declarado rebelde.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares y agentes de la policía judicial procedan á la bus
ca y captura del expresado Martín del Castillo, poniéndolo á 
mi disposición en la cárcel de hombres de esta Corte en con
cepto de detenido comunicado, según lo tengo acordado por 
autos de 22 de Enero último y de hoy.

Dada en Madrid á 5 de Mayo de 1898.= Vicente R. Val- 
dés.=El Escribano, Licenciado Pedro Martínez Grande.

J—2741
MADRIDEJOS

D. José Margarida y Rodríguez, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido de Madridejos.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de diez días, á contar desde la inserción de la presen
te en el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , a Enrique Cortés, vecino de Torredonjimeno, parti
do judicial de Martos, provincia de Jaén, residente en la ac
tualidad en Barcelona, cuyo domicilio se ignora, y á Antonio 
Trigo Guerra, cuyas circunstancias y señas se ignoran, pero 
que el día 4 de Agosto de 1896 vendió en Torredonjimeno, 
frente á la fuente de Martín Gordo, una muía por el precio 
de 1.750 reales á Luis Rodríguez Romero, natural de Linares 
y vecino de repetido Torredonjimeno, á fin de que comparez
ca ante este Juzgado dentro del término indicado á prestar

la oportuna declaración en causa criminal que se instruye 
por robo de caballerías; bajo apercibimiento si no lo verifica 
de pararles el perjuicio á que haya lugar.

Dada en Madridejos á 5 de Mayo de 1898.=José Margari
da y Rodríguez.=Por mandado de S. S., Antonio Ariza.

j —2760

MALAGA-MERCED
D. Francisco Gallego y Blanco, Juez de instrucción del 

distrito de la Merced de esta ciudnd.
En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza á los procesados Antonio Jiménez Velasco, alias Arjo- 
n natural y vecino de Benamargosa, de treinta y siete anos 
d ed d, hijo de Francisco y Francisca; Miguel García Cál
ete en alias Camino, de cuarenta años de edad, hijo de Fran- 
c se y María, también natural y vecino de Benamargosa, y 
llujiso García Calderón, conocido por Juan Seco, de treinta 
y nueve años de edad, hijo de Alonso y de Isabel, y de la 
misma naturaleza y vecindad, y cuyas circunstancias y ac
tual paradero se ignoran, para que dentro del término de 
diez días, que empezarán á contarse desde la publicación de 
la presente ©n la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ofical de la 
provincia respectivamente, se presenten en la cárcel pública 
de esta ciudad á responder á los cargos que les resultan en 
causa sobre robo de dinero; apercibidos que de no presentar
se serán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio á que 
haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades y fun
cionarios públicos que constituyen la policía judicial man
den proceder y procedan á la busca, detención y conducción 
áesta cárcel de los procesados Antonio Jiménez Velasco, alias 
Arjona; Miguel García Calderón, alias Camino, y Alonso 
García Calderón, conocido por Juan Seco.

Dada en Málaga á 29 de Abril de 1898.=Francisco Galle
go. =Por mandado de S. S., José Ríos y Márquez.

J—2742
OLIVENZA

D. Félix Carrasco y López, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente edicto hago saber que en el sumario que 
instruyo contra Joaquín López Cordero, alias Furruxento, 
por hurto de tres gallinas, por providencia del día de hoy he 
acordado citar ante este Juzgado, por término de cinco días, 
á contar desde el siguiente al de su inserción en la G a c e t a  
d e  M a d r id ,  á la persona ó personas que se crean dueñas de 
expresadas gallinas, al objeto de recibirles declaración.

Dado en Olivenza á 28 de Abril de 1898.=Félix Carrasco 
y López.=De su orden, Pedro Sánchez Casas. J—2743

PEGO
D. Antonio Antrás y Gómez, Juez de instrucción dél par

tido de Pego.
Por medio del presente se cita, llama y emplaza á Aurora 

Cervera Pérez, consorte del finado Joaquín Pérez Mora, na
tural y vecino que fué del pueblo de Parcent, para que den
tro del término de quince días, que principiarán á contarse 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzga
do á fin de ofrecerle las acciones legales en la causa que se 
instruye sobre muerte violenta de su expresado marido; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica se le tendrán por ofre
cidas, y en su consecuencia le parará el perjuicio que hubie
re lugar con arreglo á las leyes

Dado en Pego á 29 de Abril de 1898.=Antonio Antrás0=  
El Escribano, Elias Condia. J—-2763

VALMASEDA
D. Atanasio R. Ordóñez, Juez municipal de esta villa en 

funciones del de instrucción del partido de Valmaseda.
Hago saber que en la causa criminal que me hallo instru

yendo sobre muerte, al parecer casual, de Agustín Lerchundi 
Sampereno, por haberse caído de un carro sobre las siete y 
media de la noche del 25 de Abril próximo pasado en el con
cejo de Sestao, he acordado citar por medio del presente edic
to, que se insertará en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , al pariente más próximo de Agustín 
Lerchundi, para que en el término de veinte días comparez
ca ante este Juzgado á fin de ofrecerle las acciones del pro
cedimiento; bajo apercibimiento de que si no lo hace le para
rá el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Dado en Valmaseda á 4 de Mayo de 1898.=Mariano R. 
Ordóñez.=Ante mí, 'Isidro Luis de Asúa. J—2766

NOTICIAS OFICIALES

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

bservaciones m eteorológicas del día 22 de M ayo de 1898.
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Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, 
á las nueve de la mañana, y en Francia é  Italia, á las siete* 
el día 22 de Mayo de 1898.
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Dirección general de Correos y Telégrafos.
A y e r  n o h u b o  p arte  de l lu v ia s .

A N U N C I O S

A DMINISTRACIÓN DE LÁ GACETA DE M ADRID.—
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazo» 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que st 
pidan. —1

pE N SO  DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DI 
la Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—Se ven

de en el Almacén de la G a c e t a  de M a d r i d  a p e s e t a  cada 
ejemplar. —1

SANTOS DEL DIA

La Aparición de Santiago, Apóstol, y San Desiderio* 

Cuarenta horas en las Niñas de Leganés.

ESPECTACULOS

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las nueve.—-Certamen 
nacional (reformado). — La buena sombra. — Concierto y bailo 
andaluz.—¡Aun hay patria, Veremmdo!—El señor Joaquín.

TEATRO DE APOLO.— A las ocho y medía. — Toros del 
Saltillo.— La revoltosa.— Bl santo de la Isidra.— El mantón de 
manila.

CIRCO DE PARISH.— A las nueve. — 32 presentación de 
la compañía internacional ecuestre.

Entrada general, 50 céntimos.
CIRCO DEL BUEN RETIRO. — A  las nueve. — Moda.— 

Espectáculo ecuestre acrobático y cómico : tomarán parte los 
niños Vargas y Bisaeeia, el ilusionista Onrey y demás artis
tas de la compañía. — Baile.

Entrada, 50 céntimos.


